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CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN.ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

"!,XVI l.egisla111ra. Sobc> ra11ía y Justicia Social·· 
''20�5, .4,io de la .\llujer Indígena .. 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXVI 
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada la Iniciativa con

Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan 

Diversas Disposiciones de la Ley Federal de Derechos, remitida por el 
Ejecutivo Federal a esta H. Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 71, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Asimismo, han sido turnadas a esta Comisión diversas Iniciativas en la materia, 
suscritas por distintos Legisladores, por lo que de conformidad con el artículo 81, 

numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se consideran en el presente 
instrumento para su análisis. 

Esta Comisión Legislativa que suscribe, con fundamento en los artículos 39, 43, 44, 
45, numerales 6, incisos e) y f) y 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 67, numeral 1, fracción I, 68, 80, numeral 1, fracción II, 
82, numeral 1, 84, 85, 102, numeral 1, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, 

fracción IV, 182 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, se 

abocó al análisis, discusión y valoración del Proyecto de las Iniciativas que se 
flencionan. 

�G.i�a 1 de 143 del:�TAME� •DE: .INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 



































































































































































































































































































































«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Con el permiso de la presidencia; compañeras y compañe-
ros legisladores: 

El día de hoy, esta soberanía se convoca a discutir un 
dictamen de la más alta relevancia: la iniciativa con pro-
yecto de decreto que el Poder Ejecutivo Federal ha so-
metido a nuestra consideración, la cual reforma, adicio-
na y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de
Derechos. 

La Ley Federal de Derechos es un instrumento esencial de
nuestra política fiscal, pues es la encargada de establecer
las cuotas que debemos cubrir por los servicios fundamen-
tales que el Estado presta en sus funciones de derecho pú-
blico, así como por el uso y aprovechamiento de los bienes
que pertenecen al dominio público de la Nación.

Esta administración federal ha asumido el compromiso
ineludible de impulsar una política fiscal moderna, trans-
parente y, sobre todo, justa. Por ello, resulta indispensa-
ble revisar y actualizar constantemente este ordenamien-
to para asegurar su coherencia con las leyes sectoriales y
garantizar la eficiencia en la aplicación de la norma.

La propuesta que hoy debatimos es una visión integral que
cimienta los principios de modernización, eficiencia y
equidad que guían nuestro proyecto de Nación.

Invitamos a esta asamblea a trascender la revisión presu-
puestal y a reconocer en este dictamen un pilar para el de-
sarrollo económico y la justicia social.

Nuestro voto a favor se sustenta en los siguientes ejes de
transformación: 

1. Impulso a la economía nacional: capital y competencia.

Uno de los ejes centrales de esta reforma es el apoyo di-
recto y decisivo a las pequeñas y medianas empresas de
nuestro país. Reconocemos que el acceso a fuentes de fi-
nanciamiento alternativas es crucial para su crecimiento y
consolidación.

La iniciativa del Ejecutivo atiende este imperativo al faci-
litar su participación en el mercado bursátil. A través de la
reciente expedición del decreto que reforma la Ley del
Mercado de Valores y la Ley de Fondos de Inversión, se es-

tableció un nuevo régimen de inscripción simplificada an-
te la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Para hacer efectivo este apoyo, la Ley Federal de Derechos
debe ser modificada. Se propone exentar el pago de dere-
chos por el estudio y trámite de las solicitudes de inscrip-
ción en el Registro Nacional de Valores que sean presenta-
das por estas emisoras que optan por la modalidad
simplificada.

Esta exención tiene un propósito claro: reducir los costos ini-
ciales y reflejar la proporcionalidad en las cuotas, siendo co-
herentes con el espíritu de la reforma de la Ley del Mercado
de Valores. Así, se elimina la carga económica por la etapa de
estudio del trámite, y se establece una cuota proporcional re-
ducida de cero punto veintisiete al millar sobre la base que
corresponda al tipo de valor que se inscribe. 

Además, un cambio de gran trascendencia se propone en
materia de inspección y vigilancia. Dado que el nuevo ré-
gimen simplificado, establece que la Bolsa de Valores será
la responsable de revisar la información y documentación,
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se abstendrá
de realizar dicha revisión. Por consecuencia, es de elemen-
tal justicia eximir a las emisoras simplificadas del pago de
derechos por inspección y vigilancia a la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores. Esta medida racionaliza los cos-
tos del Estado y traslada la responsabilidad de la revisión
al organismo que efectivamente la ejecuta.

En un plano de orden institucional, la iniciativa abona a la
certeza jurídica en el sector de la libre competencia. Con
motivo del Decreto Constitucional de Simplificación Orgá-
nica, se ha creado la Comisión Nacional Antimonopolio,
dotada de autonomía y gestión propia.

Por elemental congruencia, se propone la derogación de los
artículos setenta y siete, y setenta y siete-A de la Ley Fe-
deral de Derechos que establecían el pago de derechos por
el estudio y trámite de las notificaciones de concentración,
así como el destino de esos ingresos a la extinta Comisión
Federal de Competencia Económica. 

Su derogación es un paso indispensable para actualizar
nuestro andamiaje fiscal y normativo.

2. Alineación Institucional y Derechos Colectivos.

La reforma también aborda la armonización del marco nor-
mativo en materia de telecomunicaciones y radiodifusión.



Como resultado de los cambios constitucionales y la expe-
dición de la nueva legislación secundaria, es imperativo
alinear nuestra ley fiscal con la realidad institucional. 

Esto implica la reforma de diversos artículos para sustituir
las referencias a la anterior Ley Federal de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión, así como las relativas al Instituto
Federal de Telecomunicaciones, por las nuevas denomina-
ciones que hoy rigen:

La Comisión Reguladora de Telecomunicaciones y la
Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones.
Estos ajustes garantizan la continuidad en la regulación de
los servicios y el uso del espectro radioeléctrico.

De manera crucial, la iniciativa exhibe un profundo senti-
do de equidad social al buscar cerrar la persistente brecha
digital. Por ello, se propone reformar el artículo doscientos
treinta y nueve de la Ley Federal de Derechos. Esta refor-
ma está dirigida a reconocer y exentar del pago de derechos
por el uso del espectro radioeléctrico, a los concesionarios
de uso social, comunitarios, indígenas y afromexicanos. 

Esta medida se justifica plenamente en la naturaleza de su
labor: estas concesiones operan sin fines de lucro y desem-
peñan una función esencial al llevar conectividad y medios
a comunidades históricamente marginadas y a zonas rura-
les, un objetivo fundamental para la inclusión y el desarro-
llo de la nación.

3. Acceso a la Justicia y Protección de la Cultura.

En materia de propiedad intelectual, la propuesta del Eje-
cutivo Federal subraya el compromiso con la cultura y el
acceso a la justicia sin barreras económicas.

En estricto apego al mandato de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, que promueve el estableci-
miento de mecanismos alternativos de solución de controver-
sias, y en respeto al principio de gratuidad, se propone la eli-
minación del cobro de derechos por el procedimiento de
avenencia ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor.

El procedimiento de avenencia es un mecanismo funda-
mental para dirimir amigablemente los conflictos surgidos
en materia de derechos de autor. Restringir su acceso me-
diante cobros es una regresión contraria al principio de pro-
gresividad que el Estado debe garantizar. Al hacer de este
mecanismo un servicio gratuito, se reafirma el principio de

gratuidad para el acceso a la cultura y la protección efecti-
va de los derechos de autor.

Además, se propone un esquema financiero que fortalece a
la institución encargada de esta protección. Se garantiza
que la totalidad de los ingresos, el cien por ciento de lo re-
caudado por la prestación de los servicios de derechos de
autor, se destina a robustecer al Instituto Nacional del De-
recho de Autor para su adecuada operación y manteni-
miento. Esto asegura que la propia actividad de protección
financie el buen funcionamiento de la institución.

Finalmente, en el ámbito de la seguridad y el control mi-
gratorio, esta iniciativa también propone medidas respon-
sables. Se busca reformar el artículo 14-A de la Ley Fede-
ral de Derechos para precisar el cobro de derechos por
servicios migratorios extraordinarios cuando se lleva a ca-
bo la revisión de documentación de pasajeros en vuelos no
regulares que ingresen o salgan del territorio nacional. Es-
ta medida es necesaria para eliminar la exención previa-
mente prevista a aeronaves privadas sin fines de lucro que,
en la práctica, se utilizaban para transportar a diferentes pa-
sajeros, dificultando la corroboración de su naturaleza y
objetivos. Se trata de ordenar y evitar el abuso de las exen-
ciones fiscales.

4. Áreas estratégicas.

Asimismo, se reafirma la vocación de orden y control ad-
ministrativo en áreas críticas:

• Para garantizar la autenticidad de los documentos de
control fiscal, se establece que los recursos provenientes
de los derechos por concepto de marbetes y precintos de
destinen al servicio de Administración Tributaria, permi-
tiendo la optimización de las áreas de impresión mediante
el uso de equipo moderno y materiales de alta calidad.

• En materia de salud, la reforma otorga un trato equita-
tivo en la verificación sanitaria, al requerir que los esta-
blecimientos nacionales cubran también el pago corres-
pondiente por la visita.

• Respecto a los servicios migratorios, se busca reflejar el
costo real de las condiciones de residencia temporal y
permanente, y se ordena el cobro por servicios extraordi-
narios en vuelos no regulares, eliminando la exención pre-
viamente prevista a aeronaves particulares sin fines de lu-
cro para así evitar el abuso de los beneficios fiscales.



• Además, en la gestión territorial costera, se busca dar
claridad y certeza jurídica a la recaudación por el uso de
las playas y la zona federal marítimo terrestre, incorpo-
rando nuevos municipios para promover la gestión sos-
tenible de estos bienes de la Nación.

• Finalmente, los ajustes a los derechos de acceso a bie-
nes culturales (museos y zonas arqueológicas) tienen el
propósito de fomentar, fortalecer y difundir el patrimo-
nio cultural y asegurar el financiamiento para el mante-
nimiento, conservación, restauración e investigación de
estos recintos.

Conclusión

Compañeras y compañeros legisladores, esta iniciativa es
una reafirmación contundente de los principios de seguri-
dad jurídica, equidad social y desarrollo sostenible que son
la base de nuestro proyecto de nación.

Cada reforma contenida en este dictamen, desde el impul-
so a las pequeñas empresas en el mercado de valores, has-
ta la garantía de conectividad en las comunidades más ais-
ladas y la gratuidad en la defensa de la propiedad
intelectual, está diseñada para construir un Estado más jus-
to, más moderno y sin duda más eficiente.

Es nuestra responsabilidad histórica con la Nación y con
los ciudadanos que representamos el asegurar que nuestras
leyes fiscales respondan a un interés superior de equidad y
desarrollo.

Por estas razones, los invito a ejercer su responsabilidad le-
gislativa con altura de miras y a manifestar su voto a favor
de este trascendental dictamen. Muchas gracias.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»
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